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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION SIMULTANEA DE “CORINPET S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCiON.- La escritura pública ds constitución 

simultánea de "CORINPET S.A.*, se otorgó en la ciudad de Quito, el 9 de febrero de 1993, 
ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente 

de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución N*93.1.1.1.331 de 

19 de febrero de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el £ 502, tomo 

124, el 08 de marzo de 1993, 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “CORINPET S.A.” y 

tiene un plazo de duración de 30 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quita, provincia de Pichincha, 

4.- OBJETO SOCIAL.- "La importación, exportación, compra venta y comercialización de 

productos, maquinarias, vehículos, herramientas, equipos, materiales e insumos para la 

industria agropecuaria, metalmecánica, maderera, textil alimenticia, tarmacéutica, automo- 

tz electrónica, química, petroquimi ética, petrolera y de la construcción. La compa- 

fia podrá realizar y llevar a cabo actos de p asesoria ón ei gació 
de programas y proyectos relativos a las industrias petrolera, electrónica, eléctrica, macáni- 

ca, metalmecánica, nuclear, de sistemas informáticos, electromecánica, del hierro, de la 

madera y del acero. Podrá la compañia diseñar, supervisar y fiscalizar técnicamente al 

desarrollo de obras relacionadas con las industrias detalladas anteriormente, así como 

realizar o elaborar estudios de factibilidad y especificos para proyecto industriales. Podrá la 

sociedad asumir por sio a través de terceros obras de ingeniería petrolera, mécanica, cwily 

en general trabajos relacionados con las ingenierías descritas. Será objeto de la sociedad la 

prestación de servicios técnicos, de asesoría y mantenimiento a otras empresas, públicas o 

privadas que tengan vinculación con sus objetivos, La compañía operará directamente a 

través o en asocio de otras firmas nacionales o extranieras. La sociedad esiá en capacidad 

de otorgar o aceptar agencias, distribuciones y representaciones de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras...”. 

5.- CAPITAL SOCIAL. .- E) capita) social de la compañía es de s/.4'000.000, dividido en 4.000 

acciones ordinarias y nominativas de s/.1.000 cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de 

la siguiente manera: s/. 1"'D00.000 en numerario; y, el saldo esto es s/.3'000.000 será cubierto 

en el plazo de 2 años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente Ejecutivo y el Gerente 

General. Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente Ejecutivo y el 

Gerente General en forma individual o conjunta. 

Quito, 17 de marzo de 1993 

  

Or, Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA CIUDAD DE TABACUNDO A LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DE ESTA- 
TUTOS DE LA "COMPAÑIA DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION KAVECAFE ECUATORIANA 

SOCIEDAD ANONIMA". 
1.- CELEBRACION.. La escritura pública de cambio de domicilio de la ciudad de Tabacun- 

do, cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, a la ciudad de Guayaquil, cantón del 

mismo nombre, provincia de Guayas, de la "Compañía de Importación y Exportación 

KAVECAFE Ecuatoriana Sociedad Anónima”, se otorgó en la ciudad de Quito el 24 de 

noviembre de 1992 ante Notarto Vigésimo Primero del cantón Quito. 

El señor intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz Garcia, ordena la publicación 

del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de la 

oposición de terceros señalada en el artículo 33 de la Ley de Compañías, mediante Aesolu- 

ción N? 93.1.1.1.432 de 8 de marzo de 1993. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública el docior Raúl 

Barahona Erazo y el Ingeniero Francisco Hall Mitre, en sus respectivas calidades de Presi- 

dente y Gerente General de la compañía. Los comparecientes son de nacionalidad ecuato- 

lana y panameña en su orden, de estado civil casado el primero y soltero el segundo, dormni- 

ciliadios en ta ciudad de Guayaquil. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor intendente de Compañias de Quito en la 

Resolución N*93. 1.1.1.432 de 8 de marzo de 1993 se pone en conocimiento del público el 

cambio de domicilio de ta compañía de importación y Exportación KAVECAFE Ecuatoriana 

Sociedad Anónima" de la ciudad de Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, provincia de 

Pichincha, a la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia de Guayas, a fin de 

que quienes se creyeron con derecho puedan presentar su oposición ante uno de los Jueces 

de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los sers dias contados' desde la 

fecha de la última publicación de este extracto y, además, en el mismo término pongan 6l 

panicuiar en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la 

oposición notificará a la Supermendencia de Compañías, dentro del término de 3 días, con 

el escrito de oposición y providencia de Compañías procedera a la aprobación e inscripción 

del cambio de domicilio de la indicada compañía y ordenará el cumplimiento de los demás 

requisitos legales. 

Qunto. 8 de marzo de 1999 

Dr. Víctor Cevallos Vasquez 

SECRETARIO GENERAL -ENCARGADO 
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